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                                   PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

  

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación  

  

Resuelve:  

  

Solicitar al Presidente de la Cámara de Diputados de la Nación, señor   

Sergio Tómas Massa,  que, por su intermedio, tenga a bien remitir a esta 

Honorable Cámara un informe acerca de los siguientes puntos:  

  

1) Explique a este cuerpo si conoce los términos de transacción de las 

acciones de Edenor al grupo Vila – Manzano Filliberti.  

  

2) Explique a este cuerpo si el grupo Manzano y Vila, quienes compraron 

Edenor, son también dueños de la empresa Edemsa, también 

distribuidora de energía eléctrica.   

  

3) Explique a este cuerpo si la empresa Edemsa le debe a Cammesa  

(empresa que integran representantes privados y del sector público) U$S 

120 millones, y si Edenor le debe a Cammesa U$S 225 millones.   

  

4) Explique a este cuerpo si la adjudicación a este grupo empresario no 

empeora la situación financiera de Cammesa al aumentar la deuda.   
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5) Explique a este cuerpo si en la compra de Edenor participó el señor 

Mauricio Filliberti vinculado a la empresa Aysa.  

  

6) Explique a este cuerpo si los compradores del paquete accionario de 

Edenor son conocidos suyos.  

  

7) Explique a este cuerpo que usted participó activamente en la formulación 

de la redacción del Art 87 del Presupuesto de la Nación.  

  

8) Explique a este cuerpo si horas antes de que las partes contratantes 

sellaran el acuerdo de compra-venta, Edenor se había asegurado  en 

recibir $ 3.143 millones de parte de las arcas del Tesoro luego de firmar 

un acuerdo con el ENRE, el regulador del mercado eléctrico de la 

Argentina.  

  

9) Explique a este cuerpo si el motivo  del aporte público a Edenor  

corresponden a los montos equivalentes a los consumos de energía 

eléctrica provistos a ciertos barrios populares dentro de su área de 

concesión, realizados durante el período octubre 2017 a diciembre 2020.  

  

10) Explique a este cuerpo si Edenor, por su parte, se compromete a 

aplicar la totalidad de dichas sumas a la ejecución de un plan de trabajo 

preventivo y correctivo por la suma de $ 3.143 millones, con el objetivo 

de mejorar la calidad del servicio y el estado de su red eléctrica.  
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11) Explique a este cuerpo su opinión respecto a esta transacción 

realizada por sendos grupos empresarios, ¿por qué Mindlin se 

desprende de una compañía cuya acción cotiza a 4,13 dólares, cuando 

llegó a valer 60 a fines de 2017? Mindlin es, un financista.  Quien compra 

barato y vende caro. No al revés.  

  

12) Explique a este cuerpo, su opinión respecto a ¿por qué podría ser 

negocio para Manzano algo que no lo es para Mindlin?   

  

13) Explique a este cuerpo si, en un hipotético caso de cambio de 

titularidad  de las acciones de Edenor (es decir si el Grupo Vila – 

Manzano realizara posteriormente una nueva transferencia a otro grupo 

empresario) se beneficiaría extraordinariamente  con el cambio de 

titularidad de la compañía, ya que esos  bonos tienen una cláusula que 

prevé que, en ese caso, deben ser pagados al 100% de su valor.  

  

14) Explique a este cuerpo si usted participó activamente en la 

redacción del Art 87 del Presupuesto Nacional 2020, el cual contempla  

que la  deuda con Cammesa pueda ser licuada casi por completo. A las 

distribuidoras se les reconocería un crédito por el 66% de lo que deben y 

el resto podría ser saldado en 60 cuotas, con seis meses de gracia y una 

tasa subsidiada al 60%.  
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15) Explique a este cuerpo si usted dispuso que los  pasivos de las 

empresas comprometidos en esta transacción  ya no serán negociados 

con Cammesa, sino con la Secretaría de Energía. Su titular, el ex diputado 

Darío Martínez, haría un plan para cada compañía, según parámetros , 

como el promedio socioeconómico de sus usuarios en  las distintas zonas 

de cobertura.  

  

16) Explique a este cuerpo su opinión respecto que, a la luz de las 

circunstancias conocidas,  esta transacción es un CONTUBERNIO ya 

que,  siendo Manzano y Vila  titulares de la distribuidora cuyana  

Edemsa, con  una deuda con Cammesa de 120 millones de dólares y  

Edenor, con una deuda de 225 millones de dólares, la compra de la 

empresa Eléctrica Edenor paso de un grupo de deudores a otro grupo de 

deudores.  

  

17) Explique a este cuerpo qué tiene para decir de los dichos del 

exsecretario de Energía, Julio de Vido, que afirmó: "Sergio Massa ya que 

te preocupa tanto la cuestión de la corrupción sería bueno investigar 

desde el Congreso la operación de venta de Edenor, tanto a los 

compradores como al vendedor, pero fundamentalmente a los que desde 

el Estado intermediaron la operación".  

  

  

                                                                                             Alvaro de Lamadrid  
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                                                                                         Diputado de la 

Nación Fundamentos  

  

Sr. Presidente:   

  

La expropiación de las acciones de YPF recuerdan como espejo la actual 

transacción realizada por el grupo empresario de Mindlin, la misma maniobra 

fraudulenta, las  acciones de la empresa de energía YPF son transferidas al 

Grupo Petersen, luego al Fondo Burford Capital, quien en su situación de 

perjudicados,  inicia un reclamo judicial  ante el CIADI, por sumas millonarias 

que la Argentina luego debe afrontar .  

  

Actualmente la empresa Edenor  transfirió las acciones al grupo de José Luis 

Manzano,  Daniel Vila y Mauricio Filiberti.  

  

La clausula de las acciones de Edenor lleva un capítuo de incremento 

extraordinario, el cual consiste que, en caso de una nueva transferencia de 

acciones, que en el caso actual es del grupo Vila – Manzano – Filiberti a otro 

grupo empresario, las mismas se pagaran a un 100%.   

  

Esta situación lleva a pensar que el grupo empresario comprador actual  José 

Luis Manzano,  Daniel Vila y Mauricio Filiberti, es un titular transitorio, es 

decir, podrían realizar esta operación de pase al vender a la brevedad a otro 

grupo empresario  para cobrar sumas millonarias más adelante,  y así también,  

compensar deuda con Cammesa, nada mal para la Argentina de este momento.  
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El incremento de las acciones de Edenor se dio luego que el consorcio que 

encabezan los empresarios Daniel Vila, José Luis Manzano y Mauricio Filiberti 

firmaran un acuerdo de compra del 51% del paquete accionario de la 

distribuidora eléctrica al Grupo Pampa Energía.  

  

La operación se realizó en US$ 100 millones: US$ 95 millones en efectivo y US$ 

5 millones en acciones.  

  

Manzano y Vila, quienes compraron Edenor, son también dueños de la 

empresa Edemsa, también distribuidora de energía eléctrica. Según publicó 

Carlos Pagni en La Nación, Edemsa le debe a Cammesa (empresa que integran 

representantes privados y del sector público) U$S 120 millones, y Edenor le 

debe a Cammesa U$S 225 millones. Es decir, que la deuda con la empresa 

aumenta.  

  

En tanto, Vila, Manzano y Filiberti, son amigos de Sergio Massa, quien  agregó 

un artículo al Presupuesto Nacional, que estableció que la deuda de las 

distribuidoras eléctricas no se negociará entre dos empresas, la distribuidora y 

Cammesa sino que cada deudor lo negociará con la Secretaría de Energía, y esa 

discusión va a ser política. ¿La suba de las acciones responde a estos beneficios 

que obtendrán los nuevos compradores?  
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Horas antes de que las partes sellaran el acuerdo de compra-venta, Edenor se 

había asegurado recibir $ 3.143 millones de parte de las arcas del Tesoro luego 

de firmar un acuerdo con el ENRE, el regulador del mercado eléctrico de la 

Argentina.  

  

El Estado Nacional se compromete a realizar un aporte público y transferir a 

Edenor los montos equivalentes a los consumos de energía eléctrica provistos 

a ciertos barrios populares dentro de su área de concesión, realizados durante 

el período octubre 2017 a diciembre 2020.  

  

Edenor, por su parte, se compromete a aplicar la totalidad de dichas sumas a 

la ejecución de un plan de trabajo preventivo y correctivo por la suma de $ 

3.143 millones, con el objetivo de mejorar la calidad del servicio y el estado de 

su red eléctrica.  

  

Alberto Fernández, sueña   con  la compra del 51% de Edenor.  

  

El exministro del Interior José Luis Manzano, el empresario mediático Daniel 

Vila, y el proveedor de cloro de Aysa, Mauricio Filiberti  y  rumores que 

también estaría involucrado Aidar Bestene, gestor de negocios cercano al 

actual gobernador interino de Chubut Ricardo Sastre, en la compra de las 

acciones de Edenor.  
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 El vendedor es Marcelo Mindlin, un protagonista ineludible del negocio 

energético.  

  

La transacción plantea dos incógnitas elementales. La primera: ¿por qué 

Mindlin se desprende de una compañía cuya acción cotiza a 4,13 dólares, 

cuando llegó a valer 60 a fines de 2017? Mindlin es, antes que nada, un 

financista. Alguien que hace un credo de comprar barato y vender caro. No al 

revés. La segunda pregunta: ¿por qué podría ser negocio para Manzano algo 

que no lo es para Mindlin?  

  

 En el mercado se afirma que alguien cercanísimo a Mindlin, que habría 

comprado bonos de Edenor a precio vil, se beneficiaría mucho con el cambio 

de titularidad de la compañía. Esos bonos tienen una cláusula que prevé que, 

en ese caso, deben ser pagados al 100% de su valor.  

  

Habría que considerar una segunda hipótesis. Se basa en que los compradores 

son personas muy conectadas al poder. Manzano tiene un trato esporádico con 

el Presidente. Pero, igual que Vila, frecuenta a Eduardo "Wado" De Pedro, su 

lejano sucesor en Interior y curioso, como él, por los negocios. Filiberti está 

muy ligado al sindicalista José Luis Lingeri, "Mr.  

Cloro".   

  

Más aún: quienes conocen bien su empresa afirman que su principal activo es 

el vínculo con Lingeri, gremialista de AySA. Este nexo motiva afiebradas 
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fantasías. Por ejemplo, que Lingeri está detrás de Filiberti en la compra de 

Edenor. Cuesta creer que un sindicalista tenga el patrimonio necesario. Pero 

una voz con acento anglosajón aclara: "No lo menosprecie. A Cloro le han ido 

muy bien las cosas. Ya en los '90 contaba con un trust en Merrill Lynch de 

Ginebra. Era poca plata. 8 millones de dólares. Se llamaba Butterfly.”  

  

Los hilos de esta trama se unen en un nudo: Sergio Massa. Fiel a sí mismo, está 

de los dos lados del mostrador. Es cercano a Mindlin e íntimo de Manzano, 

Vila y Filiberti, que suministra cloro a la empresa que encabeza su esposa, 

Malena Galmarini. El círculo es tan activo que, según fuentes cercanas a 

Manzano, la transferencia de Edenor se habría terminado de convenir el 

sábado 12 en una comida, celebrada en zona norte, de la que participaron el 

vendedor, los compradores y Massa.  

  

La intimidad con el poder hace pensar que Manzano, Vila y Filiberti podrían 

beneficiarse con el escandaloso artículo 87 que Massa introdujo en el 

presupuesto nacional. Se trata de una medida que el Poder Ejecutivo había 

vetado en una ampliación presupuestaria del mes de julio.   

  

Como es sabido, desde hace 20 años las tarifas están más o menos congeladas. 

El aumento de costos castiga a las distribuidoras con un impresionante atraso 

en los precios. Por eso esas compañías deciden no pagar la electricidad a 

Cammesa, la empresa mixta que administra el mercado eléctrico. Massa 

dispuso, en ese artículo 87, que Cristina Kirchner convalidó y Fernández no 
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vetó, que esa deuda con Cammesa pueda ser licuada casi por completo. A las 

distribuidoras se les reconocería un crédito por el 66% de lo que deben y el 

resto podría ser saldado en 60 cuotas, con seis meses de gracia y una tasa 

subsidiada al 60%. Massa dispuso que esos pasivos ya no serán negociados con 

Cammesa sino con la Secretaría de Energía. Su titular, el exdiputado Darío 

Martínez, haría un plan para cada compañía, según parámetros tan objetivos 

como el promedio socioeconómico de sus usuarios, o la obtención de un 

impacto más armónico en las distintas zonas de cobertura.  

  

El contubernio no parece ser un accidente. Sería un objetivo. Manzano y Vila 

son titulares de la distribuidora cuyana Edemsa, que acumula una deuda con 

Cammesa de 120 millones de dólares. La deuda de Edenor es de 225 millones 

de dólares. Un detalle que pasa, quizás, inadvertido: el cambio de manos de la 

principal distribuidora del país va de un grupo de deudores a otro grupo de 

deudores. Aun cuando tengan todas las excusas para no pagar a Cammesa. La 

dimensión de estos pasivos será determinada por el secretario Martínez, a 

quien los compradores pueden llegar con facilidad a través de Massa.   

  

Para los especialistas energéticos, ninguna de esas ventajas justifica la compra 

de Edenor. Sobre todo porque ya se sabe que no habrá una actualización de la 

tarifa. Cristina Kirchner decidió, y se lo comunicó a Martín Guzmán, que sólo 

se autorizará un único aumento del 9% en marzo. Esta premisa inspira otra 

conjetura. La idea de que Manzano, Vila y Filiberti se estarían haciendo cargo 

de Edenor a cuenta de su estatización.  
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Hubo una escaramuza con Edesur, que volvió en las últimas horas con el 

fantasma de una intervención. Si el plan fuera este, es razonable que Mindlin 

no quiera ser un objetivo. El avance del Estado haría inevitable que inicie una 

larga saga judicial.  

  

Queda pendiente un tramo problemático de la transacción: debe realizarse una 

oferta para que los demás socios de Edenor tengan derecho a comprar lo que 

se le ofreció al trio de emprendedores.   

  

Entre esos accionistas está, con un 27,8%, la Anses. ¿Convalidará Fernanda 

Raverta, la aguerrida titular de esa agencia, que los abuelos se desprendan de 

ese patrimonio al precio vil al que venderá Mindlin?   

  

Manzano, el líder de esta operación, ¿es tan temerario como para comprar a 

cuenta de una estatización? Tres posibilidades: sí, sí y sí. Igual la hipótesis 

sigue siendo audaz. Aunque los compradores juegan con una ventaja 

inestimable. Los estatistas argentinos son generosísimos a la hora de pagar sus 

confiscaciones. El más consumado, Kicillof, le hizo hacer un gran negocio a 

Repsol por la estatización de YPF. Antoni Brufau se llevó bonos por 5000 

millones por el 51%, sin contar los intereses. Hoy toda la firma vale 1927 

millones de dólares.  
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Mindlin parece haber previsto una venta futura de Edenor a un comprador 

pródigo. Y fijó una cláusula: si se produjera, él se quedaría con el 50% de la 

mejora del precio.  

  

  

Increíble ser testigos de una transacción tan oscura y con antecedentes 

idénticos que tuvieron finales perversos para la salud de las finanzas  e 

instituciones del país.   

  

Personajes oportunistas que se adueñan del poder para sus beneficios 

personales, este pedido de informe es importante para conocer por parte de los 

ciudadanos la verdad del poder.   

  

  

  

                                                                                             Alvaro de Lamadrid                                                                                          

Diputado de la Nación  

  

  

  


